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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02793/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por  XXXX, quien en lo sucesivo se le identificara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.xmfljtfma8mi]A N T E C E D E N T E S

1. El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00136/PJUDICI/IP/2025, mediante la cual se solicitó:

“versión pública de la sentencia definitiva que resuelve el expediente 47/2020 del indice del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El once de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:
	“Metepec, México a 11 de Marzo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00136/PJUDICI/IP/2025

	

	

	Se anexa documento

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L. EN D. PEDRO J. ISAAC GONZÁLEZ”



· [bookmark: _heading=h.8c6e316dxsj1]A la respuesta se adjuntó el archivo electrónico denominado RESPUESTA 00136-2025.pdf, en el que se advierte un documento de fecha once de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló:

“Visto el contenido de la solicitud, se da respuesta acorde a lo rendido por el M. Airshinio Miranda Reyes, Juez del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, en los términos siguientes: 
• El expediente 47/2020 del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, aún se encuentra en trámite, por el cual el Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Poder Judicial del Estado de México, mediante Sesión Ordinaria 03/2025, confirmo la reserva de la información requerida, por un periodo de cinco años, en tanto quede firme, la cual puede consultar en el siguiente link https://www.pjedomex.gob.mx/transparencia/8_actas_comite”

4. En lo sucesivo el once de marzo de dos mil veinticinco,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:

· Acto impugnado: “La respuesta a mi solicitud de información pública con número de folio 00136/PJUDICI/IP/2025, misma respuesta que fuera generada, según el documento, por el M. Airshinio Miranda Reyes, Juez del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl.” (Sic) 

· Razones o Motivos de inconformidad: “Debido a que el sistema constriñe a elegir solo una causa del recurso, se eligió la de clasificación de la información; sin embargo, también lo son las siguientes razones, la negativa de la información y los motivos para la clasificación de la misma. En efecto, el servidor público supra referido, expresa que, el asunto del cual se solicitó la sentencia en su versión pública continúa en trámite. Ahora bien, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que, el asunto del cual se solicita la versión pública de su sentencia, fue resuelto de manera definitiva en el año 2022, y la resolución que indica que el asunto causó ejecutoria, es del 5 cinco de mayo de 2022 dos mil veintidós. Así, el expediente incluso fue enviado al archivo, y esto se expresa con seguridad porque, bajo protesta de decir verdad, el 8 ocho de agosto de 2024 dos mil veinticuatro, se emitió un acuerdo que ordena pedir el expediente a archivo y el 19 diecinueve de ese mismo mes y ese mismo año se acordó la llegada del expediente en comento del archivo. En ese orden de ideas, bajo protesta de decir verdad, el 11 once de marzo de 2025 dos mil veinticinco, se acordó lo relativo a la expedición de copias certificadas del expediente que nos interesa, por lo que, dicho expediente se encuentra en el juzgado al que se solicitó la infromación. La cronología anterior, nos permite concluir que, el asunto ya está totalmente concluido, ya causó ejecutoria, fue incluso pedido al archivo, actualmente se encuentra en poder de la autoridad que debe entregar la información solicitada y así, es inconcuso que, la información no puede clasificarse como se hizo por los motivos que se expusieron y por ello es dable atender mi solicitud y entregarme la información solicitada.
” (sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, mismo que se puso a la vista del particular el quince de julio del mismo año y que consta de los archivos denominados INFORME JUSTIFICADO 02793 25.pdf y Acta Ordinaria 03 25.pdf, en los que, de forma medular, se rarificó la respuesta. 

8. El doce de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo a través del cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución.

9. [bookmark: _heading=h.e49927uul1f0]El cinco de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo a través del cual se decretó el cierre de instrucción. 

[bookmark: _heading=h.1p4hvgcup4jl]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.drmzaaeg778q]PRIMERO. De la competencia.
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.r7lnptq56x52]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día once de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del doce de marzo al dos de abril de dos mil veinticinco, de acuerdo al calendario oficial del Instituto de Transparencia del Estado de México y Municipios; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el  once de marzo de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
12. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

13. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
14. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

15. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

16. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
17. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4jl0pi7i139l]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
18. El particular solicitó la versión pública de la sentencia definitiva que resuelve el expediente 47/2020 del índice del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.  

19. En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que la información solicitada aun esta en trámite t clasificó la información como reservada. Posteriormente, el particular interpuso recurso de revisión en el que inconformó, de forma medular, por la clasificación de la información.  

20. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la clasificación de la información.  

[bookmark: _heading=h.m5xsg7xadhhk]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
21. [bookmark: _heading=h.xp1s98hnyfbd]Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· De la naturaleza de la información.
22. Primeramente debemos recordar que el Recurrente solicitó la versión pública de la sentencia definitiva que resuelve el expediente 47/2020 del índice del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.  

23. Ahora bien, derivado de la solicitud, el  Sujeto Obligado señaló que la información requerida es clasificada como reservada por estar en trámite, es decir, que se encuentra en poder del Sujeto Obligado, lo anterior se afirma así, ya que ante una clasificación de la información, no puede coexistir a su vez una inexistencia de la misma, en virtud de que la inexistencia significa necesariamente que la información solicitada no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, en atención a que no la genera, administra y/o posee como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones, que habiendo tenidos que generarla no lo hizo o que no tuvo una existencia previa pero por razones diversas actualmente ya no existe en sus archivos, y la clasificación de manera contraria implica que la información se ubica en los archivos del Sujeto Obligado, tan es así que le otorga el carácter de confidencial o reservada.

24. En otras palabras, la clasificación y la inexistencia se excluyen entre sí, por tanto, si en el presente caso, el Sujeto Obligado negó la entrega de la información, está reconociendo implícitamente que los mismos obran en sus archivos. Tiene aplicación al respecto, el criterio 29/10 sostenido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se señala lo siguiente:

La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

· De la búsqueda exhaustiva.
25. Ahora bien, debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


26. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

27. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


28. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

29. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.
30. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular; en el presente caso, de acuerdo a lo señalado por el Titular de la Unidad de Transparencia, la respuesta fue entregada por el Juez del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, es decir, que la solicitud si fue turnada al servidor público habilitado con facultades para conocer de la información solicitada, por lo tanto, se dio cumplimiento a lo establecido por la Legislación aplicable. 

· De la clasificación de la información. 
31. Ahora bien, una vez dicha la pretensión del Sujeto Obligado para clasificar la información requerida porque, a su dicho actualiza causal de reserva, es necesario referir que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada como se pretende en el caso concreto; es decir, la negativa de acceso a la información recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por ser confidencial o reservada.

32. Ahora bien, una vez dicha la pretensión del Sujeto Obligado para clasificar la información requerida porque, a su dicho actualiza causal de reserva, es necesario referir lo siguiente. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada.

33. Los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo.

· La prueba de daño.
34. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde, a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

35. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
· La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.
36. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

37. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejarán de existir los motivos de su reserva. 

38. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

39. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

40. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

41. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  

42. Asimismo, para la clasificación de la información, se deben observar los lineamientos correspondientes, los cuales disponen lo siguiente:

43. Para aplicar la prueba de daño, es necesario traer a contexto los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.[footnoteRef:3] [3:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016] 

TÍTULO SEXTO
INFORMACIÓN CLASIFICADA
Capítulo I
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I.        Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II.       Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.      Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.      Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.       En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.      Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

44. Dicho lo anterior, es necesario analizar detalladamente el acta del comité de transparencia del Sujeto Obligado que sustenta la pretendida clasificación, a efecto de demostrar si cumple cabalmente con las formalidades exigidas por la normatividad en materia de clasificación y desclasificación de la información.

45. Ahora bien, una vez analizadas las formalidades que exige la normatividad en la materia para la clasificación de la información como reservada, es necesario analizar las documentales entregadas por el Sujeto Obligado, por lo que se procede a realizar el siguiente análisis: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	[image: ]


	Causal aplicable del artículo 112 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	No

Hacen referencia a un artículo que ya no corresponde al establecido en la Ley General a la hace referencia.
	
[image: ]


	Fundamento y Motivación Legal
	No
El fundamento legal no corresponde  pues se cita un artículo diverso.

	[image: ]

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	
No
El fundamento legal no corresponde  pues se cita un artículo diverso.




	[image: ]


	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Sí
	[image: ]

	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
	Contiene las firmas electrónicas de los integrantes del comité de transparencia. 


 
46. Como se vislumbró en páginas previas, el SUJETO OBLIGADO, realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, sin embargo, no está debidamente fundado, esto es, no encuadro correctamente la fracción de los artículos de la Ley General de Transparencia, pues se refirió un artículo diverso. 

47. Para entender los alcances de la fundamentación y motivación, sirve de sustento la tesis visible en la página 450, Tomo XIV, Noviembre de 1994, del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que literalmente dice: 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.

48. Así, para considerar que se cumple con la formalidad destacada, la autoridad emisora de un acto de autoridad que incida en la esfera de derechos de un particular, debe darle a conocer a este, en detalle y de manera completa, en la actuación de que se trate, la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de la autoridad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación de manera insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, por lo que, la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, debe de exponer los hechos relevantes para decidir, citando la norma y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

49. Tal criterio se advierte de la tesis jurisprudencial I.4o.A. J/43, sustentada por el Cuarto Tribunal en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en la página 1531 del Tomo XXIII, Mayo de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, que dice: 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

50. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02793/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00136/PJUDICI/IP/2025 y resulta procedente ORDENAR la entrega del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se clasifique como reservada la información requerida por el particular en la solicitud de información. 
51. [bookmark: _GoBack]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.hynon25z2va3]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 02793/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Judicial,  y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a. [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acuerdo emitido por el comité de transparencia en el que se clasifique como reservada la información requerida en la solicitud de información 00136/PJUDICI/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1. Se debera fundar la clasificacion, al citar la fraccion y la hipétesis de la
causal aplicable del articulo 113 de la Ley General, vinculdndola con el
Lineamiento especifico del presente ordenamientoy cuando corresponda, el
supuesto normativo que expresamente le otorga el cardcter de informacién
reservada.

Las causales que motivan la presente clasificacion de informacion son las contenidas
en las fracciones Xy XI, del articulo 113, de la Léy General de Transparenciay Acceso
a la Informacién Publica, los numerales Vigésimo noveno y Trigésimo, de los
Lineamientos y el articulo 140, fracciones VIl y X, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Pablica del Estado de Mexico y Municipios, debido a que el
expediente 47/2020 del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de
Nezahualeéyotl, Estado de México. (JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO), s
ventila una controversia familiar, la cual no ha quedado firme, por lo que dar a
conocer la informacién puede afectar o vulnerar la conduccion o los derechos del
debido proceso, asimismo, el dafio que puede producir con su publicacion es mayor
que el interés publico de conocerla, siempre que esté directamente relacionado con
procesos o procedimientos judiciales que no hayan quedado firmes.




image3.png
Las causales que motivan la presente clasificacion de informacion son las contenidas
en las fracciones Xy XI, del articulo 113, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica, los numerales Vigésimo noveno y Trigésimo, de los
Lineamientos y el articulo 140, fracciones VIl y X, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, debido a que el
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Riesgo real. El expediente indicado, contiene informacion relacionada con las partes
que intervienen el juicio, el riesgo de publicar informacion de expedientes que no han
quedado firmes es mayor que el interés publico de que se conozcan, ya que el perjuicio
queello causaria supera el plazo que se debe esperar para que la sentencia respectiva
sea publica y se ponga a disposicion a través de la pagina de internet, tal como lo
establece el articulo 96 fraccion II de la Ley en la materia

Riesgo demostrable. Expuesto lo anterior es preciso sefalar que la conduccion del
proceso se encuentra confiada al Juez, por lo que en caso de entregar la informacion
relacionada con el expediente objeto de la presente clasificacion, se alteraria el orden,
‘método y direccion del proceso, pues como se ha reiterado, no existe una resolucion
definitiva.

Riesgo identificable. Derivado de lo anterior, el riesgo resulta identificable y
reconocible, toda vez que el articulo 1.138 del Codigo de Procedimientos Civiles del
Estado de México, determina que la direccion del proceso estd confiadaal Juez, el que
la ejercerd de acuerdo conlas disposiciones de este Codigo; deberd tomar las medidas
que ordenala ley para prevenir y, en su caso, sancionar cudlquier actividad u omision
con la fnalidad_de impedir el fraude procesal, la colusion y las conductas licitas o
dilatorias. En este sentido, entregar informacion contenida en el expediente objeto de
Ia presente clasificacion, alteraria el orden, método y direccion del proceso, asimismo,
podria colocar en ventaja o desventaja a alguna de las partes.
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En cuanto al plazo que se debe esperar para que la informacion sea publica se estima
pertinente su reserva por un periodo de CINCO ANOS o bien, una vez que la
sentencia que para tal efecto se emita quede firme.
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